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ceno cororado, 3 0 Nov 2016

VISTOS:

La Resolución de Alcaldla N" 329-2016-MDcc, así como la dec¡sión adoptada oor el Titulaf
de Ia Entidad y;

CONSIDEMNDO:

Que, de confomidad con lo dispuesto en elArticulo 1940 de la Constjtución Politica del Peru y
Artículo ll del Título Preliminar de la Ley No 27972 Orgánica de Municipalidades, las Municipalidadei
son órganos de Gobierno Local gue gozan de autonomia polftica, económica y administrativa en los
asuntos de su competencia. La autonomfa que la consüfución establece para las Municipalidades
radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de administración, con sujeción al
ordenamiento jurídico;

Que, el Alcalde es el representante regal de la Municipalidad y su max¡ma autoridad
administÍaüva, Asimismo que la 

.administración municipal está iñtegrada'por los funcionariós y
servidores públicos_, empleados y obreros, que prestan servicios para la 

-Municipalidad. 
En este séntdó

conesponde a cada Municipalidad organizar la administración de acuedo ón sus necesidades y
presupuesto;

_ Que, el personal clasificado como funcionario pirblico, empleado de confianza y servidor
público directivo superior, contratado por el régimen laboül especial del oecreto Leg¡slativo N" 10s7,
está exclu¡do de las reglas de concurso público establec¡das en el mencionado-dispositivo legal,
concretamente en lo señalado en la primera Disposición complementaria Final de la Ley N" 2gs4g.

Que, es atribución del Alcalde designar a ¡os func¡onarios de confianza de la entidad, ahibución
contemplada en el numeral 17 delArt,20. de la Ley Orgánica de Municipalidades.

Que, por estas considenaciones y en e¡eróicio de las atribuciones que me conf¡ere la Ley No
27972 Ley Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ABIqUlo pRtMERO: DAR pOR CONCLUTDA la designación efectuada at Abogado Hemán
Quispe checa en el cargo de Procurador público de la Munlcipalidad Distrital de ceio colo¡ado,
designación efectuada mediante la Resolución de Atcaldia N'32g-2016-MDcc de fecha 08 dé
Noviembrcde|presenteaño,dándo|e|asgraciaspor|osserviciosprestadosa|ainstitución.

^ ARTlcuLO sE9=uNDO.- ENOARGAR a ra Gerencia de Administración y Finanzas y a ra sub
Gerencia de Gesüón del Talento Humano, el fiel cumplimiento de lo resuelto, deóiendo de disponerse
el 

.pago 
de las remunenaciones pendientes y beneficios que pudieran conesponderle al fun'cionario

saliente.

M{.INICIPALIDAD DISTT¿I'TAL

CERROCOLORADO
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RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 34q .2016-MDCC

REGiSIRESE,
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